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Número Interno: 
POYECTO DE ORDENANZA DE CEMENTERIOS

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA

CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1º:
Los cementerios de la ciudad de Comodoro Rivadavia, son bienes del Dominio Público Municipal, destinado a un Servicio Público, por consiguiente los particulares no tienen sobre los sepulcros otros derechos que los determinados expresamente en el acto administrativo que los otorgó, sin que, en ningún caso, tales actos administrativos importen enajenaciones. 

Articulo 2º:
El Poder Ejecutivo Municipal designara el área competente que ejercerá el control dentro del perímetro de los Cementerios, y todas las actividades o servicios vinculados con él. Se hallan sujetos a estos controles las Empresas de Servicios Fúnebres, Cooperativas y toda Empresa y/o particulares que realicen servicios o trabajos en el mismo.

Artículo 3 º:
Los Cementerios de Comodoro Rivadavia serán comunes para todos los credos, ideologías y ritos sin más distinción de sitios que los destinados para:


a) Panteones y nicheras familiares;


b) Nichos municipales para ataúdes y urnas; 


c) Sepulturas en tierra;


d) Sepulturas en tierra gratis;

e) Deposito de féretros en tránsito;

f) Osario general.

PROHIBICION DENTRO DEL CEMENTERIO

Artículo 4º:
Prohíbase la construcción de Cementerios particulares sin la   previa autorización concedida por el Concejo Deliberante. 

Artículo 5º: 
Queda terminantemente prohibido inhumar cadáveres en otros sitios que no sea el cementerio de esta ciudad. El Poder Ejecutivo Municipal podrá autorizar excepciones y por causas justificadas que considerará en cada caso, a cuyo efecto deberá gestionarse el permiso correspondiente, previo cumplimiento de las disposiciones municipales sobre higiene mortuoria.

.

Artículo 6º: Queda expresamente prohibido en al ámbito de los cementerios municipales: 

a) La actividad comercial, en sus diferentes formas, dentro del cementerio y en el entorno, salvo aquellas que estuvieren expresamente autorizadas por la Poder Ejecutivo Municipal vinculadas con servicios funerarios o materia afines.

b) La presencia de oferentes para construcción o arreglos de panteones, nicheras familiares, nichos o lapida  y artículos funerarios dentro del Cementerio.

c) La realización de trabajos por empresa o persona física fuera del horario de trabajo.

d) Realizar trabajos particulares a todo el personal  de planta permanente, contratados o planes de empleo dependientes del Poder Ejecutivo Municipal.

e) La realización de trabajos por empresa o persona física que no posea autorización municipal.

f) Percibir emolumento alguno por la realización de oficios religiosos de cualquier credo dentro del recinto del cementerio.

g) La instalación de alcancía para percibir limosnas o colectas por cualquier causa, así como la presencia de personas que se dediquen a la mendicidad o a la solicitud de contribuciones, con cualquier fin o destino;

h) La presencia de corredores y oferentes de sepulcros o artículos funerarios, ya sea por cuenta propia o en representación de comercios establecidos.

i) Estacionamiento injustificado de vehículos particulares y  fúnebres dentro del Cementerio. También se prohíbe el transporte de implementos fúnebres en vehículos descubiertos.

CAPITULO  II

DE LA ADMINISTRACION DEL CEMENTERIO
Artículo 7°: La administración del Cementerio realizara las siguientes funciones y las que por reglamentación el Poder Ejecutivo Municipal disponga:

1) Organizar los servicios de acuerdo con las Ordenanzas vigentes, ejerciendo el control que considere necesario para su mejor cumplimiento.

2) Supervisar al ingreso a las empresas de servicios fúnebres.

3) Recabar de otras reparticiones públicas, nacionales, Provinciales o Municipales, extranjeras o entidades privadas, los informes, antecedentes y documentación que requiera el                                                                                                                      mejor desempeño de su función.

4) Atender al público, recibir y dilucidar las quejas o denuncias concretas que se le formulen relacionadas  con la atención y servicios del Cementerio. Para tal fin se habilitará un libro de quejas.

5) Confeccionar el Registro de Concesiones de uso y su correspondiente fichero y el registro de Empresas de Servicios Fúnebres.

6) Elaborar e instrumentar un Servicio Permanente de Estadística y preparar una memoria anual de las  actividades cumplidas.

7) Controlar el trabajo del personal a sus órdenes y mantener la disciplina del mismo, cuidar la higiene, aseo y conservación del Cementerio a su cargo.

8) Llevar los libros, formularios, ficheros, necesarios para el mejor cumplimiento de la función administrativa, Registro General de Espacios Físicos dejando constancia en el mismo de la exacta ubicación de cada uno, dimensiones, nómina de concesionarios y arrendatarios, fecha y demás antecedentes de su adjudicación y de las construcciones y de todo otro dato concerniente a su mejor individualización.

9) Determinar la disponibilidad de terrenos a concesionar para edificar panteón y nicheras familiares en las zonas reservadas en el Cementerio para ese fin.

CAPITULO  III

DE LOS SEPULCROS
Artículo 8°: Los derechos emergentes de la concesión de uso de los sepulcros, son inalienables o intransferibles, quedando terminantemente prohibido a los Concesionarios:

a) La venta de nichos, catres,  partes determinadas de las nicheras familiares.

b) El alquiler parcial o total del sepulcro.


c) La transferencia total o parcial a título oneroso o gratuito del se pulcro. 

Exceptuase la transferencia originada por la muerte del titular o la que tenga origen en cesión de acciones entre condominios de una misma concesión. En el primer caso, previa justificación del vínculo ante la Administración del Cementerio, la concesión pasará a los derecho-habientes del titular en el siguiente orden:

-Al cónyuge supérstite.

-A los hijos, en concurrencia con el cónyuge supérstite.

-A los padres.



-A los parientes por consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado inclusive.

-Algún amigo o pariente que se interese por razones sentimentales o personales.

Artículo 9°: El título instrumental Municipal estará constituido por la Resolución de concesión y el instrumento expedido por la Administración del Cementerio, en el que se reconocerán los derechos de concesión de uso del sepulcro en las condiciones establecidas en la presente Ordenanza y en las Reglamentaciones vigentes o que en adelante se dictaren.

Artículo 10°: Por cada concesión se expedirá un sólo título instrumental, aún cuando haya pluralidad de titulares.

Artículo 11°: Una vez desocupado el sepulcro, el Poder Ejecutivo Municipal acordará una nueva concesión de uso conforme a las disposiciones vigentes.

CAPITULO  IV

DE LA CONCESION DE USO DE SEPULTURAS Y NICHOS:

Artículo 12°: Toda concesión o arrendamiento que se haga en los Cementerios Municipales, se ajustara a las disposiciones contenidas en esta norma y Resoluciones emanadas por el Poder Ejecutivo Municipal para garantizar el funcionamiento de la necrópolis.

Artículo 13°: La concesión de uso de sepultura se otorgará por períodos de cinco (5) años, renovables por la misma cantidad de años sujeto a la disponibilidad de reserva de tierras, previo pago de la tasa que fije la Ordenanza Tributaria Anual vigente.

Artículo 14°: Si dentro de los treinta (30) días corridos siguientes a la fecha del vencimiento del término de concesión de uso de sepultura no se hubiere solicitado renovación correspondiente o retirado los restos cumpliendo al efecto con las formalidades dispuestas por los artículos 45 y 46 de la presente Ordenanza la misma será desocupada y los restos que contengan serán depositados sin más trámite en el Osario común.

Artículo 15°: La persona que solicite la prestación de un servicio fúnebre para la introducción de los restos al Cementerio, es único responsable de:

a) Traslados (internos y externos), exhumación y reducción;

b) Arrendamientos, concesiones, mejoras.

c) Pagos de Derechos y Tasas.

El responsable deberá constituir un domicilio real ante la Municipalidad, en el cual se considerarán validamente notificados todas las Resoluciones, emplazamientos, citaciones, comunicaciones, que disponga el poder ejecutivo municipal.  Se autorizara el cambio de responsable con el consentimiento del  original que dé formalmente su consentimiento o ante el fallecimiento de este último.

DE LOS NICHOS MUNICIPALES

Artículo 16°: La concesión de nichos municipales en el Cementerio se realizará con sujeción a las normas de esta Ordenanza y de acuerdo con las tarifas establecidas en la Ordenanza Tributaria Anual. El arriendo de nichos deberá ser simultáneo a la ocupación de los mismos.

Artículo 17°: En el momento de solicitarse el nicho municipal deberán registrarse los datos personales del fallecido. En los registros de arrendamiento de nichos se procederá a asentar, en cada caso, sin excepción, toda la operación que se practique en los mismos.

Artículo 18º: En los Nichos para urnas que cupiesen los restos de dos o más personas, se podrá reunirlos a petición del arrendatario en forma documentada. Igualmente en un nicho para ataúd ya ocupado se podrá agregar otro ataúd siempre que su capacidad lo permita, previo pago del derecho de inhumación correspondiente, que establezca la Ordenanza Tributaria Anual vigente. 

También se podrá agregar en un nicho para ataúd, una o más urnas con restos o cenizas siempre que cupiesen. El extinto que ingrese al nicho, deberá tener con el fallecido que ocupa el nicho, una relación de parentesco dentro del tercer grado de consanguinidad o segundo por afinidad. Los agregados pueden ser retirados en cualquier momento sin que aquellos modifiquen la situación del arrendamiento del nicho.

Artículo 19°: Cuando no existan nichos municipales disponibles se ingresaran los extintos al Deposito de Féretros y se confeccionará un listado por riguroso orden de presentación, se le  entregará al responsable constancia  de su anotación con la que podrá efectuar cualquier reclamo.

Artículo 20°: El arrendamiento de nichos para ataúdes será por períodos de 1 (uno) año o 5 (cinco) años.

Sin perjuicio de lo señalado precedentemente todo ataúd de nicho deberá ser desocupado al cumplirse veinte años de la fecha de la primera ocupación para su cremación o bien su reducción en tierra.

Artículo 21°: Los nichos para urnas se arrendarán por períodos de 1 (uno) o 5 (cinco) años. La administración cursará comunicación fehaciente al deudo o arrendatario del nicho, comunicando la extinción de los plazos con treinta (30) días de antelación a su vencimiento, de acuerdo a la modalidad establecida en la presente. 

Artículo 22°: Los arrendamientos de nichos municipales son personales e intransferibles y cuando de ellos fueran trasladados extintos o restos antes del fin del arrendamiento, este caducará, perdiendo los arrendatarios todo derecho a reclamo por el plazo faltante. No se podrá arrendar un nicho para ataúd para colocar en él una o más urnas, ni arrendar uno para urna para colocar en él un ataúd.

Artículo 23°: Vencidos el plazo de la concesión de uso y no renovados en término, los nichos municipales serán desocupados y los extintos o restos que no fueran reclamados por sus deudos, previa notificación a él o los responsables, y su debida publicación en un periódico local por 2 (días) llamando a presentarse ante el organismo facultado al efecto,  recibirán el siguiente destino:

a) Ataúdes: se procederá a abrir la caja metálica y se inhumarán en la sección de tierra hasta su completa reducción y luego se depositarán en el Osario General.

b) Restos Óseos: se depositarán en el Osario General.

c) Serán exhumados para ser depositados en urna, destinarlos a fosa común o proceder a su cremación.

Artículo 24°: En los nichos Municipales para ataúdes con metálica o restos reducidos se podrá ingresar más de un extinto siempre que se respete el grado de consanguinidad y previo pago de los derechos previstos en la Ordenanza Tributaria Anual.

Artículo 25°: A partir de la promulgación de la presente Ordenanza los cerramientos de los nichos municipales se realizarán de la siguiente manera:

a) Nichos  Municipal con tapa de granito: El cambio de tapa exterior será  por cuenta y cargo del Responsable y deberá  ajustarse a los colores predeterminado por la Dirección del Cementerios para cada nichera

b) Nichos Municipales con puerta de vidrio: La Dirección del Cementerio deberá sellar los nichos y los responsables  se harán cargo de  realizar la  terminación exterior.

CAPITULO  V

DE LA CONCESION DE USO DE BOVEDAS

Artículo 26°:
 El período de concesión de tierras para construcción de nicheras será en principio de veinte (20) años renovables por periodos de diez (10) años previo pago de tasas que determine la Ordenanza Tributaria Anual vigente y en las condiciones que establezca la reglamentación respectiva.

Artículo 27°: Vencido el término de concesión, el Poder Ejecutivo Municipal acordará una nueva concesión de acuerdo a las disposiciones vigentes. Si dentro de los noventa (90) días corridos contados desde la fecha de vencimiento no se hubieran efectuado las diligencias correspondientes, el Administrador del Cementerio previo conocimiento del poder ejecutivo municipal, procederá a la desocupación total de la bóveda cumpliendo con las formalidades que establecen en la presente Ordenanza.

Artículo 28°: Los usuarios podrán usar materiales suntuarios en el revestimiento y ornamentación interior en las bóvedas, los que al término de la concesión o su cancelación podrán ser retirados por los deudos o familiares en un plazo de 180 días corridos pasando luego de ese plazo a Dominio Municipal para su posterior utilización o venta en subasta pública, ingresando su importe a la cuenta especial.

Artículo 29°: Los trabajos de revestimiento y/u ornamentación interior a que se refiere el artículo anterior se ajustarán estrictamente a la respectiva reglamentación y se realizarán en todos los casos con la autoridad Municipal correspondiente. 

Artículo 30º: Las personas a quienes se concede permiso para el cuidado de Bóvedas, Sepulturas, Nichos y/u otros, estarán obligados a responder por los bienes que se hallan a su cuidado y deberán cumplir con todas las disposiciones emanadas de esta Administración con respecto a sus funciones bajo pena de serle retirado el permiso correspondiente.

CAPITULO  VI

DE LAS INHUMACIONES:

Artículo 31°: El Administrador del Cementerio no permitirá la inhumación de ningún cadáver sin la presentación del certificado de defunción expedido por el Registro Civil.

Artículo 32º: Las inhumaciones no podrán hacerse antes de las doce (12) horas de producirse el deceso, ni demorarse más de treinta y seis (36) horas, salvo por orden judicial cuidando que se lleve a cabo antes de las 48 (cuarenta y ocho) horas. La Empresa Funeraria prestataria del servicio, tendrá a su exclusivo cargo, la realización de todas las tareas correspondientes, bajo la supervisión del personal municipal.

Artículo 33°: La Administración del Cementerio exigirá ante la presentación de un extinto para su inhumación:

a) Acta de Defunción del extinto expedida por el Registro Civil.

b) Placa identificatorias de los restos, en el ataúd.

c) Autorización del traslado e introducción, cuando se trate de restos provenientes de otras localidades.

d) Cuando la inhumación  se deba realizar en panteón  o nicheras familiares, que no sean concesionadas por los deudos, deberá presentarse autorización escrita del Responsable de la misma.

Artículo 34°: Ningún extinto que se halle inhumado en tierra podrá ser  exhumado sin haber transcurrido seis (6) años, o tres (3) años en caso de fetos, como mínimo, salvo en caso de Orden Judicial competente.
Para el caso que medie Orden Judicial el personal del Cementerio únicamente  hará  la entrega  del féretro si se encontrara en nicho y si  fuera en tierra realizara la reapertura de fosa pero no la extracción del féretro ni manipulación del extinto para realizar dicha tarea el Poder Judicial deberá contar con personal competente para tal fin.

Una ves que el Poder Judicial de por terminado dicho tramite, deberá hacer entrega del féretro en perfectas condiciones al personal municipal con el fin de que se proceda nuevamente a su inhumación en nicho o tierra según corresponda.

Las inhumaciones en tierra se harán en cajas de madera que sólo podrán ser pintadas o lustradas exteriormente y forradas con tela en su interior.

Artículo 35º: Si la descomposición se apoderase del cuerpo a las pocas horas de producirse la muerte, se determinará su inhumación, previo certificado médico que aconseje su urgencia.

Artículo 36º: Los cuerpos embalsamados podrán permanecer más tiempo antes de inhumarse, pero para ello se requiere autorización especial del Poder Ejecutivo Municipal.

Artículo 37º: Se podrán inhumar dos o más cadáveres contenidos en un solo ataúd únicamente cuando se trate de madre e hijo, o hijos muertos a consecuencia del parto, de hermanos gemelos que o tengan más de tres meses de edad.

Artículo 38º: A los cadáveres o restos que se reciban en depósito de tránsito los comprende las mismas disposiciones referentes a inhumaciones.

Artículo 39º: Las inhumaciones en panteones o bóvedas o nichos se harán en cajas metálicas, de cierre hermético y de resistencia suficiente para evitar el escape de gases o pérdidas de líquidos, esta caja llevará en su interior un baño de minio y la caja metálica será revestida de madera colocándose en su parte exterior una chapa de metal con el nombre y fecha grabadas en la misma de la persona fallecida. Las inhumaciones en tierra deberán simplemente hacerse en cajas de madera.

Artículo 40°: Se podrá inhumar otro extinto  en una sepultura ocupada por el cónyuge o familiar de primer grado de consanguinidad, siempre que esta operación sea posible sin descubrir los restos ya  existentes.

Siempre que las condiciones del suelo lo permitan, en cada sepultura podrán inhumarse hasta 2 (dos) cadáveres completos (adultos y/o menores) y un máximo de 6 (seis) restos reducidos correspondientes a personas que sean familiares dentro del tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, pudiendo colocarse también restos provenientes de otras sepulturas o sectores, dentro de la misma relación parental.

Artículo 41°: No se podrá inhumar en tierra ataúdes con cajas metálicas, salvo en los casos:

a) Que los restos sean provenientes de nichos o panteón o nicheras familiares con concesión o arrendamiento vencido o que fueran trasladados para su reducción, debiendo en estos casos ser perforada la caja metálica antes de la inhumación.

b) Previa apertura de la caja metálica siempre que la muerte haya sido resultante de una enfermedad común

c) Cuando el cadáver destinado a Cementerios de nuestra Ciudad sea introducido del interior o exterior del país.

d) Sin previa apertura de la caja metálica cuando la muerte haya sido resultante de una enfermedad infectocontagiosa, cuya nómina figura en la presente ordenanza.

Artículo 42°: Los espacios físicos pasibles de ser destinados a inhumaciones en los Cementerios contarán con la definición gráfica y nomenclatura propia que permita su correcta ubicación e individualización en forma práctica y exacta.

Dicho registro deberá ser resguardado con los elementos técnicos de mayor actualidad disponibles en la administración, dada la importancia de tal información.

El mismo deberá tener incorporadas (como mínimo) la siguiente información:

a) Datos completos del extinto (extraídos del  Acta de Defunción o Certificado de Traslado).

b) Datos completos del Responsable del extinto (nombre y apellido, DNI, domicilio, teléfono)

c) Empresa que realizó el servicio, con indicación de fecha y hora de introducción.

d) Destino de los restos (tierra, nicho, panteón nichera familiar) y su correspondiente nomenclatura.

e) Carácter de otorgamiento (arrendamiento o concesión).

f) Traslados, exhumaciones, reducciones y demás tramitaciones.

La Dirección de Cementerios deberá llevar un Libro Diario de Inhumaciones, Exhumaciones y salidas del Cementerio, en el que se registrarán los movimientos que se realicen.

Artículo 43°: El Personal de Seguridad llevará un registro de las personas que ingresan a los Cementerios en vehiculo particular (por razones de salud) y a realizar trabajo en las sepulturas, nichos, panteones y nicheras familiares donde debe constar los siguientes datos:

a) Autorización para el ingreso en vehiculo particular firmado por el responsable de los Cementerios 

b) Ubicación donde realizaran los trabajos

c) Apellido y nombre de la persona que construye, documento de identidad, domicilio, teléfonos 

d) En  caso de que el trabajo a realizar demande el ingreso de más de una persona se deberá tomar los datos individualmente.
e) Para el caso de los vehículos particulares deberá dejarse registrado la identificación vehicular (número de Patente)

Artículo 44°: La Municipalidad no se constituye en custodia de los sepulcros ni de los restos que ellos contengan, los que pueden ser inhumados, exhumados, reducidos, removidos o trasladados previo cumplimiento de las disposiciones señaladas en la presente Ordenanza.

La Municipalidad no se hace responsable por roturas, desperfectos o sustracciones en las sepulturas o en los nichos municipales arrendados, como así también en los panteones o nicheras familiares o cualquier otra concesión, salvo cuando los mismos sean imputables en forma directa a personal municipal.

Cuando se trate de daños y perjuicios a la Administración Municipal, se labrarán las correspondientes actuaciones, con la intervención (si fuera pertinente) de la autoridad policial de competencia.

La Municipalidad no es, ni se constituye en custodia de ornamentos y otros objetos fijos o sueltos, colocados por los arrendatarios o concesionarios en las sepulturas, nichos, panteones, nicheras familiares.

Las coronas, palmas y ramos de flores, una vez transcurrido un tiempo prudencial, serán depositados en los contenedores.

Artículo 45°: Serán consideradas causales de caducidad de las concesiones y/o arrendamientos otorgados a particulares o terceros en el Cementerio, las siguientes:

a) Incumplimiento del concesionario y/o arrendatario en el pago de los derechos y/o tasas estipulado en la Ordenanza Tributaria Anual vigente.
b) Vencimiento del plazo de concesión o arrendamiento otorgado.

c) Falta de acreditación de la titularidad de la concesión o arrendamiento.

d) En todos aquellos casos de incumplimiento obligacional  por parte del arrendatario y/o concesionario que, sin estar expresamente previstos en la Ordenanza, configuren en criterio de la Municipalidad causa suficiente para declarar la caducidad del derecho otorgado.

Artículo 46°: Una vez constatada la caducidad a que se hace referencia el Artículo 45° la Municipalidad, en los casos en que conozca el domicilio del o los responsables, así como el de las partes que resultaren directamente interesadas en los respectivos extintos, notificará a éstos para que dentro de los 15 (quince) días hábiles subsiguientes a la fecha de la notificación retiren los restos que se encuentren en las bóvedas, nicheras familiares, nichos municipales y sepulturas. En caso de incumplimiento, previa publicación por 2 (dos) días en los diarios de mayor circulación local, otorgando 15 (quince) días para que se presenten a resolver su destino final, los extintos mediante Resolución Municipal serán depositados en el Osario General, previa reducción en tierra.

Artículo 47°: Los arrendamientos destinados a las inhumaciones de sepulturas en tierra, se concederán por el término de cinco (5) años y de acuerdo con el pago de los derechos determinados en la Ordenanza Tributaria Anual.

La Municipalidad podrá otorgar renovaciones de arrendamiento de sepulturas por períodos únicos de cinco (5) años y hasta un máximo acumulado de treinta (30) años, a cuyo vencimiento los restos deberán ser reducidos totalmente y trasladado a tierra  o nichos de  restos reducidos.

El plazo máximo precitado podrá ser ajustado por el Poder Ejecutivo Municipal, cuando se determinen proyecciones de escasez de espacios disponibles.

Vencidos los arrendamientos y no renovados en término, la Municipalidad podrá exhumar los restos si no fueran reclamados por sus deudos previa notificación a él o los responsables y su publicación en los medios escritos, se inhumarán en el Osario General.

Artículo 48°: Los fallecidos menores (recién nacidos) podrán ser inhumados en tierra en las secciones especialmente destinadas e ellos.

Artículo 49°: Las sepulturas destinadas para inhumación gratuita, se ajustarán a las siguientes normas:

a) Se concederán por el término de cinco (5) años a contar de la fecha de inhumación.

b) Se aplicarán los términos previstos en el Capítulo VI, de la presente Ordenanza.

Las personas que soliciten el servicio fúnebre gratuito municipal, deberán justificar su carencia de recursos mediante certificado expedido por el Registro Civil y Capacidad de las Personas, por la Policía Provincial o bien por área de Desarrollo Humano y Comunitario de la Municipalidad. El certificado será documento público y las declaraciones falsas que lo motivaran serán reprimidas conforme al Código Penal.

Artículo 50°: Transcurrido el periodo  indicado en articulo anterior, la Dirección del Cementerio notificará a los responsables de los extintos, realizara la publicación en los medios escritos locales y procederá al traslado de los restos a la sección de tierra de restos reducidos destinada para tal fin. 

Artículo 51°: Las lapidas que se construyan sobre las sepulturas deberán  realizarse previo pago del derecho de construcción estipulado en la Ordenanza Tributaria Anual y de acuerdo al plano que la Dirección de Cementerios tiene para tal fin y su terminación podrá ser  únicamente en los tonos sobrios, en las gamas de los negros, verdes, blancos, grises o beig claros
CAPITULO  VII

DE LAS EXHUMACIONES Y REDUCCIONES DE RESTOS:
Artículo 52°: Todo extinto inhumado con las prescripciones establecidas en el capítulo anterior podrá ser exhumado y trasladado ya sea dentro o fuera del cementerio o fuera del Municipio, previo cumplimiento de las disposiciones sobre higiene mortuoria contenidas en la presente Ordenanza y en las reglamentaciones que se dicten.

Artículo 53°: En caso de las exhumaciones a pedido  por los  responsables del extinto deberán ser coordinadas con el personal de los Cementerio, previa solicitud por escrito.
Artículo 54º: Queda terminantemente prohibido exhumar cadáveres inhumados bajo tierra que no se encuentran totalmente reducidos.

Exceptuase de esta prohibición las exhumaciones dispuestas por Juez competente con fines de autopsia o reconocimiento. En estos casos los cadáveres deberán ser inhumados nuevamente en las mismas sepulturas de las que fueron extraídos.

Las exhumaciones se efectuarán desde el 01 de marzo al 31 de octubre de cada año, en el horario establecido, pudiendo presenciar esta tarea los miembros de la familia que así lo deseen.

Artículo 55°: Los ataúdes para inhumar en nichos, panteón o nichera familiar deberán reunir las siguientes condiciones:

a) Cajas metálicas de construcción sólida, con sus juntas cerradas a pestañas y soldadas con estaño, cierre hermético y válvula para escape de gases como única excepción de su hermeticidad, tapas confeccionadas de igual modo, que deberán ajustarse sobre ranuras existentes en la misma, cuyos intersticios se llenarán con soldaduras de estaño. Estas cajas deberán ser revestidas con madera.

b) El material para construcción de estas cajas podrá ser: plomo amalgamado, de un espesor mínimo de dos (2 mm) milímetros, cobre, zinc o hierro galvanizado de 1 ½ milímetros de espesor.

c) Sobre la caja metálica e igualmente sobre la madera si la tuviera, se inscribirá el nombre de la persona fallecida y la fecha de defunción en forma que no se altere con el tiempo.

Artículo 56º: La Dirección del Cementerio u organismo facultado al efecto puede ordenar la exhumación de los restos y proceder a su cremación o deposito en fosa común, cuando la propiedad de la tierra este vencida, falte renovación del permiso o concesión, o encuadre en cualquier otra circunstancia emergente de la presente reglamentación.

Artículo 57º: Las reducciones de cadáveres se realizarán de acuerdo al cumplimiento de los siguientes plazos:

a) Las de nichos serán permitidas a los deudos en cualquier momento a partir de su inhumación para ser cremados o bien reducidos en tierra;

b) Los cadáveres de las secciones en tierra serán exhumados para su reducción a partir de los seis (6) años de su inhumación, siempre que se hubiere terminado con el proceso de descomposición cuando 
Artículo 58°: Vencido el término de la concesión de uso de sepultura en tierra, estas serán desocupadas y los restos  que ellas contengan, si no fueran retirados por sus deudos, serán exhumados para ser depositados en urna, destinarlos a fosa común o proceder a su cremación.

Artículo 59°: La reducción de los restos, su posterior acondicionamiento en urnas y traslado a nichos, bóvedas y nicheras familiares o tierra será realizado exclusivamente por personal municipal afectado a dichas tareas, no permitiéndose que las mismas sean efectuadas por personal alguno ajeno al Cementerio.

DEPOSITO  TRANSITORIO DE  FERETROS O URNAS

Artículo 60°: Cuando quien pretenda introducir restos en el Cementerio, no diera cumplimiento a alguno de los requisitos necesarios, o los mismos tengan como destino final otro Cementerio, la Dirección  Cementerios los recibirá en depósito provisorio, debiéndose abonar un derecho por depósito, del monto que fije la Ordenanza Tributaria Anual. 

Los plazos de permanencia en depósito de los extintos considerados en tránsitos serán de noventa (90) días como máximo. Si transcurrido dicho plazo los deudos no hubieren procedido a completar la documentación, los ataúdes serán inhumados en tierra de acuerdo a lo establecido en el Capítulo VI de presente Ordenanza

Artículo 61º: La Dirección del Cementerio cuando considere que faltan suficientes nichos para atender normalmente la demanda, podrá disponer de los extintos. En este caso los interesados deberán documentar sus pedidos en el acto, ante la Administración del Cementerio, cuyas solicitudes serán despachadas por riguroso orden de presentación a medida que los admita la disponibilidad. Igual procedimiento deberá seguirse, no existiendo nichos disponibles, con respecto a los extintos o restos que se deseen colocar en nichos, aun cuando estos no se encuentren en depósito, por el concepto expresado. Los solicitantes de uno u otro caso quedan obligados también, en el momento de la adjudicación a las prescripciones del artículo anterior.


Artículo 62º: En el caso de que al Cementerio se condujera algún extinto o parte de cuerpo humano ya sea en tránsito para otro Cementerio o para ser inhumado en el mismo, sin dar cumplimiento a los que fija la presente cualquiera sea la causa que se invoque, el extinto o parte de cuerpo humano será colocado en depósito municipal previa firma de acta labrada ante dos testigos hábiles, en las que se dejará constancia del nombre y apellido, edad, nacionalidad, causa del fallecimiento o desmembración, procedencia del fallecido o desmembrado, así como la causa que motiva la falta de licencia de inhumación y los datos personales con justificación de identidad y constitución de domicilio del que lo condujera y de los testigos.

En dicho acto se les hará saber que si dentro de las veinticuatro (24) horas siguientes a la colocación de depósito o se presentara la correspondiente licencia de inhumación y por consiguiente no se diera sepultura reglamentaria a los restos, estos serán remitidos al Enterratorio gratuito y se denunciará el hecho a la Policía local a los fines pertinentes, procediéndose a la inscripción del sumario municipal que corresponda. Cumplido dicho plazo la Dirección del Cementerio procederá de inmediato conforme a los términos precedentes.

Artículo 63º: En los depósitos del Cementerio Municipal podrá recibirse extintos o restos que deban ser trasladados al interior o exterior del país.

CAPITULO VIII

DE LOS TRASLADOS:

Artículo 64°: Queda terminantemente prohibido el traslado de los extintos con  enfermedades transmisibles, en los cuales no se hubiera previsto las medidas higiénicas correspondientes.

Artículo 65°: La Municipalidad podrá prohibir la introducción de extintos al Municipio cuando lo aconsejen razones de sanidad. 

Artículo 66°: Cuando se trata de trasladar ataúdes, procedente de panteones, bóvedas y otros, cuyo destino sea la tierra, es obligatorio romper la caja metálica en varias partes con la finalidad que sea absorbido con más prontitud.

Artículo 67º: Las operaciones de traslado de extintos, remoción, reducción y verificación de reducción de los mismos podrán realizarse en cualquier época del año, debiendo para ello obtenerse previamente el permiso respectivo con sujeción a la reglamentación presente.

CAPITULO IX

DEL REGIMEN DE ENTERRATORIOS:

Artículo 68°: Las fosas tendrán las siguientes dimensiones:

a) Para mayores: 2,20 m. de largo x 0,80 m. de ancho  x 1,30 de alto

b) Para menores: 1,50m. de largo x 0,60 m. de ancho x 1,00 de alto

Quedarán habilitados en el Cementerio secciones destinadas a sepulturas de extintos cuyos familiares no cuenten con recursos los cuales se ajustaran  con las normas de esta Ordenanza.

Artículo 69°: La provisión de las lápidas y los porta flores, como así también su colocación, serán exclusivamente a cargo de los arrendatarios.

                    Queda prohibida la colocación de corralitos o enrejados en  las sepulturas de tierra.
Artículo 70º: Las placas de las tapas de nichos serán uniformes en su tipo, dimensiones y color de acuerdo a sus características y que en cada caso determinará el Poder Ejecutivo Municipal.

CAPITULO X

DE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS FUNEBRES:

Artículo 71°: Los servicios fúnebres no prestados por la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, estarán a cargo de las empresas privadas o las Cooperativas que por sus estatutos tengan definidos este tipo de servicios, las que deberán inscribirse en un registro especial en la Dirección del Cementerio  poseer habilitación municipal para tal efecto.

Artículo 72°: Entendiéndose por servicio fúnebre, los que comprendan la provisión de ataúdes, la instalación domiciliaria de velatorio con sus artefactos, elementos propios y equipo, la conducción de los extintos a los Cementerios o Crematorios y los respectivos diligenciamientos para la inhumación, en forma parcial o total.

Artículo 73º: Los importes por derechos o tasas comprendidas en el capitulo de Cementerios de la Ordenanza Tributaria vigente, deberán ser abonados en la Dirección de Cementerios por las Empresas de Servicios Fúnebres o Cooperativas. Las que no dieran cumplimiento e esta disposición, serán penadas con una multa de  diez (10) veces los importes que hubieren dejado  de abonar en término.

Es obligación de los propietarios y/o responsables de las   Empresas de Servicios Fúnebres  o Cooperativas o  Crematorio de comunicar a la Dirección de  Cementerios la llegada de los servicios que ingresaran diariamente a los Cementerios y de existir modificación las mismas deberán informarlas con 2 (dos) horas de antelación a realización del servicio.

Cada ingreso se producirá con un control de inhumación donde debe datos del extinto y responsables del mismo.

Artículo 74º: Las empresas encargadas del servicio fúnebre son responsables por las condiciones del cierre y resistencia de la caja metálica.

La administración del Cementerio en caso de escape de líquido o emanaciones, notificará a la empresa que haya efectuado el servicio para que proceda a su reparación.

Artículo 75º: En tiempo de epidemia los fallecimientos que se produzcan por enfermedades infecto-contagiosas, sólo será permitido su inhumación en tierra.

Artículo 76°: La fiscalización de la disposición establecida en el Artículo 75° estará a cargo de la Administración del Cementerio, debiendo notificar a la Empresa el día y hora en que se realizarán las tareas antes citadas.

CAPITULO XIII

DE LAS NORMAS DE APLICACION:

Artículo 77°: Siendo el Cementerio Municipal de Comodoro Rivadavia, bien del patrimonio Municipal, consagrado a la prestación de un servicio público, cuyo destino le adjudica las características de inalienabilidad e imprescriptibilidad propias de los bienes destinados al cumplimiento de fines esenciales del Estado, en este caso la Municipalidad y en todos los casos en que surjan conflictos en las relaciones entre particulares y el Municipio, para el cumplimiento de la presente Ordenanza y las complementarias que se dictaren en el futuro, corresponde exclusivamente la aplicación de las normas del Derecho Administrativo Municipal.

Artículo 78°: Toda concesión de sepulcro lleva implícita por parte del concesionario, la aceptación de todas las disposiciones contenidas en esta Ordenanza o las que en el futuro y así se hará constar en el Instrumento o Recibo respectivo.

CAPITULO XIV

CONCESIÓN DE  PANTEONES Y NICHERAS FAMILIARES

Artículo 80º: Toda persona física o jurídica, tales como Instituciones de bien  públicos, centros de profesionales, gremios, asociaciones civiles y militares cooperativas y otros que deseen construir panteones o nicheras, deberán solicitar la concesión de uso de un lote, haciéndose cargo del pago  de la Tasa correspondiente que fija la Ordenanza Tributaria.
A los efectos de evitar fines especulativos, una persona física no podrá solicitar más de un lote en concesión de uso para la construcción de nicheras o panteón familiar. Se encuentra en las mismas condiciones descriptas aquellas que cuenten con una concesión de uso anterior a la fecha de la promulgación  de la presente Ordenanza.

Artículo 81°: La concesión se otorga mediante CONTRATO DE ARENDAMIENTO en la que constarán los nombres y apellidos del o de los concesionarios, el plazo y precio de la concesión, ubicación y superficie, vencimiento y cualquier otro dato que se estime conveniente.

Artículo 82º:  Aprobada la concesión del lote y dentro de los sesenta (60) días deberá presentar los  planos de acuerdo a lo Reglamentado por la Dirección General de Obras Particulares y dentro de los treinta (30) días posteriores el comienzo de obra
Artículo 83°: La concesión de uso de terrenos para panteón y nicheras familiares, se otorgará por el término de veinte (20) años, renovables por diez (10) años a quien acredite  fehacientemente la condición de titular del derecho (Declaratoria de Herederos).

Artículo 84°: Para hacer uso del Panteón o nichera familiar deberá contar  con el Certificado de final de obra que otorga la Dirección de Obras Particulares. Los responsables de fallecidos inhumados en espacios físicos de los Cementerios, que deseen trasladar los  restos a la  nueva construcción deberán solicitarlo por escrito  y  abonando las tarifas que a la fecha de la solicitud fije la Ordenanza Tributaria Anual,  En caso de incumplimiento de pago, se lo considerará conforme a lo determinado en el Artículo 46° de esta Ordenanza.
Artículo 85°: Toda persona que obtenga una concesión por un terreno,  queda obligada a edificar en su totalidad el panteón o nichera familiar dentro del término de 1 (un) año a partir de la fecha de  cancelación del terreno. Si así no lo hiciera, caducará la concesión, perdiendo todo derecho a reclamo del monto abonado y de lo edificado hasta el momento
Artículo 86°: La concesiones de terrenos para panteón y/o nicheras familiares son intransferibles en todo o en parte bajo cualquier concepto.
Las construcciones que se realicen en el Cementerio se ajustarán a las disposiciones del Código de Edificación.

Artículo 87°: Es obligación de los Responsables de las concesiones:

a) La construcción y conservación de la vereda de los mismos.

b) El retiro, dentro de las 48 horas de haber finalizado la construcción, de los Escombros, la tierra extraída de la edificación o material sobrante que se encontraran en el predio.

c) Una vez finalizada la construcción, deberá sacarse del Cementerio todo material sobrante en el plazo de cuarenta y ocho 48 horas, en caso de falta de cumplimiento, la Administración ordenará su traslado a los depósitos municipales con los gastos y perjuicios a cargo del constructor. Comprende este artículo además del material sobrante los andamios y demás elementos de trabajo.

Artículo 88°: Los panteones y/o nicheras familiares en estado de abandono y que ocasionen un perjuicio, deberán ser refaccionadas en el término máximo de 6 (seis) meses a partir de la fecha de intimación municipal al efecto.

Si al vencimiento de dicho plazo no se hubiera dado cumplimiento, la Municipalidad considerará caduca la correspondiente concesión, de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 46°, debiéndose actuar según el Artículo 47°.

Artículo 89°: Dentro de los primeros 12 (doce) meses contados desde la puesta en vigencia de la presente Ordenanza, la Municipalidad actualizará sus registros de la totalidad de los panteones y nicheras familiares.

La falta de información relacionada con las mismas la habilitará a requerirla mediante notificación fehaciente al/os responsable/s en el domicilio por éste constituido. En caso de desconocerse el nombre y/o domicilio del/os responsable/s, el requerimiento podrá realizarse mediante la publicación  por 2 (dos) días en los diarios de mayor circulación en la Ciudad. Si luego de agotadas las vías y trámites referidos ninguna persona acreditase los aspectos básicos de la concesión y/o arrendamiento (titularidad y vigencia), se declarará la CADUCIDAD de la misma aplicándose lo dispuesto en la presente.

Artículo 90°: Para otorgar una nueva concesión, el lote disponible podrá - o no – estar ocupado por un panteón o nichera familiar preexistente. En caso de existir construcción previa, el Municipio determinará la factibilidad de mantener en uso dicha construcción o si es preciso proceder a su total demolición; ante esta eventualidad, todos los gastos quedarán a cargo del nuevo concesionario.

Para la nueva concesión de un Panteón o nichera familiar preexistente, siempre tendrán prioridad de otorgamiento, familiares del último Responsable registrado.

Artículo 91°: Cuando los Responsables de la concesión sean dos o más personas, se exigirá a los mismos la designación de un Representante a quien se le notificarán las medidas de orden administrativo relacionadas con la higiene y seguridad del panteón o nichera familiar y las que en general tengan relación con el mismo. La designación del Representante podrá hacerse por Acta, concurriendo los interesados personalmente a la Dirección de Cementerios a tal efecto.

En caso de muerte, ausencia, incapacidad o renuncia del Representante o de revocación del mandato, los interesados deberán proceder a la designación del sustituto dentro de los 30 (treinta) días de ocurrido alguno de los hechos precitados.

CAPITULO XV

DE LAS AUTORIZACIONES, A CONSTRUCTORES Y CARACTERISTICAS DE LAS OBRAS DENTRO DEL CEMENTERIO:

Artículo 92°: La gestión de la autorización y aprobación de los documentos técnicos correspondientes al proyecto y ejecución de toda obra nueva, de ampliación y/o refacción de bóvedas, panteones o nicheras   deberá ser realizada por profesionales matriculados, en representación del adjudicatario de la concesión de uso del predio dentro de los Cementerios, antes la Dirección General de Obras Particulares de la Municipalidad de Comodoro Rivadavia, según lo prescripto por la Ordenanza del Código de edificación.
Artículo 93º: Los profesionales que ejerzan la asistencia técnica del Proyecto, Dirección y Representación Técnica de las obras funerarias, como así también las Empresas Constructoras que lleven a cabo trabajos de ejecución de las obras, deberán formar parte del Registro de Profesionales y de Empresas existente en la Dirección General de Obras Particulares según lo prescripto por la Ordenanza Nº 6874/99.
Artículo 94º: La Dirección General de Obras Particulares dará curso al tramite del permiso de edificación mediante la recepción de la Carpeta Técnica en la que se adjuntara toda la documentación técnica y administrativa grafica y escrita que permitirá tomar conocimiento de la obra a construir. Además deberá presentarse el  Contrato de Arrendamiento firmado entre la Dirección de Cementerios y el adjudicatario, como así también el Certificado de Habilitación Profesional emitido por el Colegio de Profesionales de Ingeniería, Arquitectura y Agrimensura de la Provincia del Chubut ( Ley 532/ Ley 4411) donde constara la labor encomendada al profesional actuante por parte del comitente.
Artículo 95º: Los Derechos de Construcción serán liquidados según lo dispuesto en la Ordenanza Anual Tributaria de acuerdo a lo establecido por el Código Tributario en cuanto a la contribución que incide en la aprobación de los planos e inspección de las obras privadas a través de la Dirección General de Obras Particulares.

Artículo 96º: Los planos sellados y firmados por la Dirección General de Obras Particulares servirán como constancia de Obra Autorizada para ser presentado ente la Dirección de Cementerios, quien arbitrara los medios para dar lugar al permiso de obra correspondiente. Una vez finalizadas las obras de ejecución del monumento funerario, el profesional actuante deberá presentar los planos Conforme a Obra. La aprobación de los planos y la extensión del Certificado de Inspección Final por parte de la Dirección General de Obras Particulares serviran para dejar constancia de la culminación del tramite de Ejecución de la Obra ante la Dirección de Cementerios.
Artículo 97º: Los trabajos de construcción de lapidas en sepulturas en tierras podrán ser realizados por personal idóneo sin que medie mas tramitación que la autorización expresa de la Dirección de Cementerios, no siendo necesario la firma de profesionales responsable matriculado en la Dirección General de Obras Particulares.

Artículo 98º: El Proyecto de ejecución de nicheras para la comunidad en general y otras obras complementarias dentro de los Cementerios Municipales se regirán según el marco legal prescripto para toda obra pública ya sea mediante llamado a concurso de precios, licitación pública o privadas, según corresponda y  lo indiquen las Áreas Técnicas competentes.
Artículo 99º: En caso de existir obras en ejecución al momento de promulgarse la presente Ordenanza que no cumplieren con lo prescripto por ella, los arrendatarios, profesionales y empresas constructoras tendrán un plazo  no mayor a quince días par regularizar las obras según lo establecidos la presente Ordenanza.
Artículo 100º: Las construcciones inconclusas y/o abandonadas parcial o totalmente de panteones, nicheras familiares, mausoleos y bóvedas quedaran bajo dominio municipal dándoles el destino que estime corresponder. Las rejas , mármoles, cruces, lapidas u otro material procedentes de sepulturas o nichos desocupados serán entregados a los responsables que lo reclamen en un plazo no mayor a los treinta días, vencido ese plazo perderán todo derecho y la Dirección de Cementerios procederá a su destrucción total.
Artículo 101º: El depósito de materiales de construcción deberá estar debidamente autorizado por la Administración del Cementerio, quedando terminantemente prohibido la obstrucción de las calles internas de circulación. Los predios con obras en construcción deberán estar vallados con cercos reglamentarios a fin de proteger las vias de circulación públicas.
Artículo 102º: La Administración del Cementerio dar autorización al comienzo de la obra incluyendo en ello la tareas de adaptación del terreno, solo una ves fijada la delimitacion del predio, dispuesta la posesión de la tierra a favor del arrendatario y habiendo constancia de la existencia de los planos autorizados por la Dirección de Obras Particulares.
Artículo 103º: La Municipalidad no se desprende del dominio de las tierras concedidas en el Cementerio y sus adquirentes quedan obligados al cumplimiento de las Ordenanzas vigentes y a las que se dictaran en lo sucesivo sobre la materia.

CAPITULO XVI
FOSAS COMUN

Artículo 104º: El cementerio tendrá una fosa común en la que serán depositados los restos que no tengan destino determinado, provengan éstos de Panteones, Bóvedas, Sepulcros, Nichos y/u otros. Debiendo quedar en la Administración de Cementerio una constancia de cada caso con los antecedentes que se puedan reunir.

Artículo 105º: Una vez desocupados los ataúdes, urnas y otros objetos que hayan servido para el revestimiento de los restos exhumados deberán quemarse ordenándolo así el administrador.

Artículo 106º: El adquirente de concesiones de tierra en el Cementerio local deberá constituir en el acto de aceptar la concesión, domicilio para los efectos legales que determine esta Reglamentación.

CAPITULO XVII
DE LAS INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS DENTRO DEL CEMENTERIO:

Artículo 107°: DEPOSITO TRANSITORIO. Es un local cubierto y suficientemente ventilado, para el depósito provisorio de ataúdes, que por cualquier causa no pueden ser inhumados.

Si durante la estadía en el depósito el cadáver presentara síntomas de descomposición, se inhumará en tierra inmediatamente, sin previo aviso a los familiares o responsables del mismo.

Artículo 108°: OSARIO. El Cementerio tendrá un Osario General en el que se depositarán (sin posibilidad de retorno), todos los restos humanos reducidos que no tengan destino especial y los no reclamados por los Responsables dentro del plazo establecido, provenientes de panteón, nicheras familiares, nichos municipales (previa reducción en tierra) y sepulturas, conforme a las disposiciones de la presente Ordenanza. La Dirección de Cementerios podrá autorizar con destino a estudios científicos, el retiro – sin cargo – de restos humanos reducidos depositados en el Osario General a estudiantes universitarios, profesionales o instituciones que acrediten formalmente esa condición y necesidad.

Artículo 109°: En caso de habilitarse una Capilla en el Cementerio, la misma tendrá que cumplir con los horarios ya establecidos por el Poder Ejecutivo y deberán formularse las peticiones de los distintos cultos religiosos que la necesiten para sus servicios

Artículo 110º: De forma.
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